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Jornada informativa: Novedades 

Laborales y Fiscales 2016

En la actualidad se están produciendo importantes cambios que 

modifican el marco habitual tanto en el ámbito laboral como en el 

ámbito fiscal. 

Conocer estos cambios y sus implicaciones exige a los profesionales 

disponer de información sobre las últimas novedades que permitan 

una mejor eficiencia en su trabajo, tanto en lo que respecta al 

conocimiento del marco legal como en la aplicación de los cambios. 

Con ese objetivo, te invitamos a esta jornada donde te facilitaremos 

información sobre estas novedades.

¡No puedes faltar! 

Programa

* Presentación

A cargo de Jose Esteban Sánchez Montoya, Presidente el Excmo. 

Colegio Oficial de Graduados Sociales de Granada, Mª Paz Barrio 

Narváez, Gerente de Premap Seguridad y Salud Andalucía Oriental 

y Federico Martínez Martín, Director Zona Andalucía Asesorías 

Wolters Kluwer.

*Novedades fiscales 2016, situación  de Sociedades civiles y 

Comunidades de bienes. Cambios en módulos y LGT

A cargo de D. Francisco Antonio Cid

*Principales Novedades en Materia Laboral: últimas novedades 

normativas acontecidas y un análisis práctico de algunas de las 

últimas resoluciones judiciales de interés.

A cargo de Cristobal García

* Novedades en Seguridad Social 2016

A cargo de Luis Amo Treviño

1 de marzo

16.30 a 18.30h

LUGAR

Salón de Actos de la ONCE

Plaza del Carmen s/n

(junto Ayuntamiento)

18009, Granada

Ver mapa

INSCRIPCIONES

Ponentes

Francisco Antonio Cid

Inspector de Hacienda

Cristobal García

Abogado del departamento laboral de 

GARRIGUES

Luis Amo Treviño

Director Técnico de FREMAP Andalucía 

Oriental



Colaboran: Participa:

Deseamos que este mensaje haya resultado de tu interés. No obstante, si prefiere no recibir más comunicaciones de este tipo vía email, no dude en comunicárnoslo en el 

siguiente enlace.

Vd. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos en la LOPD, mediante escrito, junto con la acreditación de su identidad 

dirigiéndose a Wolters Kluwer España, S.A., en la siguiente dirección: C/ Collado Mediano, número 9, CP: 28230, Las Rozas de Madrid, o bien a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico: lopd@wke.es. Estableciendo en el Asunto el derecho ejercitado.


